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DRA, MARÍA LORENA BERMÚDEZ POZO 
NOTARIA 42 DEL CANTON QUITO 

Escritura No.- 20161701042P00879 

maana de 

Da. Mal 
KOTARÍA 42 DEL CANTÓN QUITO 

       

AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA BAKERWOODS ECUADOR CIA¿LTDA. 

QUE OTORGA 

DALÍS MABEL BAST IDAS PATIÑO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DÍ 3 copias - 

dgs 

  

En la parroquia de Tuímbaco, Distrito: ¡Metropolitano de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy miércoles seis (06) de abril del año dos mil dieciséis, 
A A 

ante mi, DOCTORA, MARÍA LORENA BERMÚDEZ POZO, NOTARIA 

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA DE ESTE CANTÓN comparece la señora DALIS 

MABEL BASTIDAS, PATIÑO, de estado civil casada, en calidad de Gerente 

Generál de la COMPAÑÍA BAKERWOODS ECUADOR CIA. LTDA., conforme 

consta en el documento que se adjunta como habilitante. La compareciente declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en el Distrito 

Metropolitano de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía, cuyos 

números se anotan al final de este instrumento y cuya copia fotostática debidamente 

certificada por mí, agrego a este documento; bien instruida por mí, la Notaria, en el 

objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla procede libre y voluntariamente JO 

  

Juan Montalvo No. $ 234 y Av. Interoceánica 2do. Piso Tumbaco - Distrito Metropolitano de Quito 
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DRA. MARÍA LORENA BERMÓDEZ POZO 
NOTARIA 42 DEL CANTÓN QUITO 

  

me pide que eleve a escritura pública el contenido de la minuta de AMPLIACIÓN 

DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS que me presenta 

cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de la cual conste la AMPLIACION DEL 

OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE LOS ESTATUFOS de la compañía 

BAKERWOODS ECUADOR COMPAÑÍA LIMÍ T ADA, que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece al 

otorgamiento de la presente ESCRITURA PUBLICA la señora DALIÍS MABEL 

71292258- 0, en su 

    

BASTIDAS PATIÑO portadora de la cédula de ciudadan a 

calidad de GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE 

  

BAKERWOODS ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA, conforme consta del 

  

nombramiento que se adjunta como documento habilitanie y debidamente autorizada 

por la JUNTA GENERAL L EXTRAOKDINARA DE St SOCIOS, celebrada el 16 de 

  

contratar. SEGUNDA- ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública celebrada 

en la Notaría: Trigésima Segunda del Cantón Quito, el cinco de marzo de dos mil 

nueve, se , Sonstituyó la * compañía BAKERWOODS ECUADOR COMPAÑÍA 

de Otito el' 'doce" de mayo del año dos mil nueve bajo el número 1451 del Registro 

Mercantil, Tomo 140, b) Mediante escritura pública celebrada en la Notaría 

Trigésima Segunda Cantón Quito, el nueve de febrero de dos mil diez, se cedieron la 

totalidad de las Participaciones Sociales del Socio Manuel Norberto Vizcaíno Sierra 

a los socios Iván Marcelo Bastidas Patiño y Francisco Javier Baquero González. c) 

Mediante escritura pública celebrada en la Notaría Trigésima Segunda Cantón 

Quito, el dos de mayo de dos mil once, se realizó el aumento de capital, 

ampliación del objeto social y reforma de estatutos de la compañía 

  

Juan Montalvo No. S 234 y Av. Interoceánica 2do. Piso. Tumbaco - Distrito Metropolitano de Quito 
Teléfono 2370094  
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DRA. MARÍA LORENA BERMÚDEZ POZO 
NOTARIA 42 DEL CANTON QUITO 

BAKERWOODS ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA, la misma gue se encuentra 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el quince de septiembre de dos 

mil once bajo el número 3112 del Registro Mercantil, Tomo 142. d) La Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios reunida en Quito, el 16 de Febrero de 

dos mil dieciséis, resolvió la AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS. TERCERA.- AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS: Con estos antecedentes, la señora DALÍS MABEL 

BASTIDAS PATIÑO, en la calidad que comparece y en cumplimiento a lo 

acordado y dispuesto por la Junta General de Socios señalada en el literal d) de la 

cláusula anterior, declara: A) Que conforme a lo resuelto por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios, declara que la Compañía procede a reformar el 

Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales para que diga: ARTÍCULO CUARTO: 

OBJETO.- La Compañía tiene por objeto: a) La venta, distribución, compra, 

intermediación, fabricación, importación, exportación, instalación y mantenimiento 

de toda clase de producto de madera para la construcción así como las materias 

primas que los componen; especialmente pero sin limitarse a: puertas, ventanas, 

muebles de cocina, muebles de baño, closets, barrederas, marcos para puertas, tapa 

marcos, pisos, muebles y paneleria de oficinas y muebles para el hogar en general. 

b) La importación, exportación, compra, venta, comercialización, elaboración, 

intermediación de máquinas para la elaboración de productos de madera, productos 

de plástico y productos metálicos de acero, bronce, cobre y aluminio utilizados 

principalmente en la construcción; así como las materias primas que las componen y 

sus productos resultantes especialmente pero sin limitarse a: alambres, tiraderas, 

- rieles, clavos, perfiles. c) El diseño, planificación, supervisión y. fiscalización de 

cualquier clase de obras civiles, viales, arquitectónicas y urbanísticas así como > la 

construcción, reparación, manteamiento de toda clase de obras civiles como peto a 

sin limitarse a: represas, centrales hidroeléctricas y termoeléctricas, pleitos! 

marítimos y fluviales, aeropuertos, centros comerciales, galpones industrióte 

  

Mantslun Na €224 vw Av Intoraraánica 2da Pien Tiuimbara - Dietrita Metranalitano de Quito 
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DRA. MARÍA LORENA BERMÚDEZ POZO 
NOTARIA 42 DEL CANTON QUITO 

edificios de oficinas y viviendas multifamiliares, unifamiliares, etcétera; obras viales 

como carreteras, puentes, etcétera; para lo cual podrá comprar, arrendar, y vender 

terrenos, importar, exportar, comprar, vender y arrendar toda clase de estructuras 

metálicas y no metálicas, equipos, muebles, maquinaria y demás elementos 

necesarios para cumplir a cabalidad con este objeto. d) La actividad mercantil como 

comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, agente y representante de 

personas naturales y/o jurídicas. e) El cultivo, venta, exportación, importación, 

comercialización. y representación en la venta de alimentos de consumo 

humano como, pero sin limitarse a: frutas, verduras, hortalizas, cereales, etcétera. f) 

El procesamiento, venta, exportación, importación, comercialización de pulpa 

fresca O congelada, pero sin limitarse a: frutas, etcétera. g) La importación, 

exportación, distribución, compra, venta, comercialización,  claboración, 

intermediación de toda clase de productos de alimentación envasados para uso 

humano o animal. Para cumplir con su objeto social; la Compañía podrá celebrar 

toda clase de actos y contratos permitidos por la Ley. La compañía no se dedicará a 

ninguna de las actividades previstas en el Art. 2 dela Ley de Regulación Económica 

y control de Gasto Publico. Hasta aquí el ARTÍCULO CUARTO DE LOS 

ESTATUTOS REFORMADOS. CUARTA- DECLARACIONES FINALES: UNO: 

La Compareciente declara que los Socios de la Compañía son de nacionalidad 

ecuatoriana. DOS: Se acompaña como habilitantes los siguientes documentos: a) El 

nombramiento de GERENTE GENERAL debidamente inscrito y legalizado en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito. b) Fotocopias de la cedula de ciudadanía y 

papeleta de votación de la GERENTE GENERAL c) Acta de la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios celebrada el 16 de Febrero de dos mil dieciséis. 

Usted señora Notaría se dignará agregar las demás solemnidades de estilo para la 

  

Y 

perfecta validez de esta escritura pública.".- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misiñia E As | 
Pe 

que se halla firmada por la Abogada María Gabriela González Gálvez; ¡con - 

matrícula profesional número diecisiete guión dos mil doce guión ciento cuatro la”, 

  

Inan Montalva No 8224 v Av Internceánica 2dn. Piso. Túumbaco — Distrito Metropolitano de Ouito  



  

O
 

0
.
 

60 
A
 

Nn 
fe

 
ul
 
n
s
 

po
i 

    

DRA. MARÍA LORENA BERMÚDEZ POZO 

NOTARIA 42 DEL CANTON QUITO 

misma que queda elevada a escritura pública para los fines legales 

consiguientes junto con los documentos habilitantes y anexos incorporados a ella, 

Para este otorgamiento se cumplieron con todos los preceptos legales del caso; y, 

leída que le fue a la compareciente por mí, la Notaria, se ratifica en todo su 

contenido y para constancia de lo cual firma conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada al Protocolo de esta Notaría, de todo lo que doy fe.- 

  

DALIS MABEL BASTIDAS PATIÑO 

CL. 131232 ¿5 0 

A 

if has ad eqo tá 

  

NOTARÍA 42 DEL CANTÓN QUITO 

   
ca 2do. Piso. Tumbaco - Distrito Metropolitano de Quito' 

teléfono 23IO0OSA on 
   
  

       

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVIERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE BAXERWOODS 

ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA 

CELEBRA EL 16 de Febrero de 2.016 

En la ciudad Quito DM, a las 17:00 horas del día lunes 16 de Febrero del año dos mil 

dieciséis, en el local ubicado en la calle Santa Rosa, Lote £ 8 y Vía Interoceánica Km. 22, 

se reúnen las siguientes personas SOCIOS de la compañía; señora DALIS MABEL 

BASTIDAS PATIÑO, propietaria de veinticinco mil quinientas (25.500) participaciones 

sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA (USD. 1.00,00) 

valor de cada una, quien además es GERENTE GENERAL y por lo tanto SECRETARIA DE 

LA COMPAÑÍA; señor ¡VAN MARCELO BASTIDAS PATIÑO, propietario de dos mil 
quinientas (2.500) participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMERICA (USD. 1.00,00) valor de cada una; y el señor FRANCISCO JAVIER 

BAQUERO GONZALEZ, propietario de veintidós mil (22,000) participaciones sociales de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA (USD, 1.00,00) valor de cada 

una, quien además es el PRESIDENTE de la Compañía. Los presentes, que representan la 

totalidad del Capital Suscrito y Pagado de la compañía, acuerdan constituirse como en 

efecto se constituyen en sesión de JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS. 

El Presidente formula y somete a consideración de los presentes los siguientes puntos 

gue conforman el Orden del Día: 

1.- AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL Y REFORIMA DE ESTATUTOS. 

PRESIDE la sesión el señor FRANCISCO JAVIER BAQUERO GONZALEZ y actúa como 

SECRETARIO TITULAR la señora DALIS MABEL BASTIDAS PATIÑO. A la hora indicada, el 

PRESIDENTE consulta si los presentes se encuentran conformes con el ORDEN DEL DÍA 

formulado, todos aprueban y manifiestan que están de acuerdo con el punto a tratar 

por lo que se declara instalada la sesión y pone en consideración de los presentes el 

primer y único punto del ORDEN DEL DÍA, esto es: “AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS”, El PRESIDENTE pide a la señora DALIS MABEL BASTIDAS 

PATIÑO que informe sobre el particular quien toma la palabra e indica que debido a las 

buenas perspectivas de negocios que se espera tener en el futuro, es conveniente para 

la Compañía que se amplié el OBJETO SOCIAL Así mismo señala los términos y los 

ARTICULOS DE LOS ESTATUTOS que deberán ser modificados para gue tengan 

concordancia con la AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL que se plantea. Luego de algunas 

deliberaciones se aprueba por unanimidad y sin observaciones lo siguiente: 

1.- Que el ARTICULO CUARTO DELOS ESTATUTOS diga: “ARTICULO CUARTO: OBJETO.- La 

Compañía tiene por objeto: a) La venta, distribución, compra, intermediación, 

fabricación, importación, exportación, instalación y mantenimiento de toda clase de 

producto de madera para la construcción así como las materias primas que los 

componen; especialmente pero sin limitarse a: puertas, ventanas, muebles de cocina, 

muebles de baño, closets, barrederas, marcos para puertas, tapa marcos, pisos, 

muebles y paneleria de oficina, muebles para el hogar en general. b) La importación; 

exportación, compra, venta, comercialización, elaboración, intermediación de máquitag 

para la elaboración de productos de madera, productos de plástico y produttós , 
A 

  

   

 



metálicos de acero, bronce, cobre y aluminio utilizados principalmente en la 

construcción: así como las materias primas que las componen y sus productos 

resultantes especialmente pero sin limitarse a: alambres, tiraderas, rieles, clavos, 

perfiles. c) El diseño, planificación, supervisión y fiscalización de cualguier clase de 

obras civiles, viales, arquitectónicas y urbanísticas así como la construcción, reparación, 

mantemiento de toda clase de obras civiles como, pero sin limitarse a: represas, 

centrales hidroeléctricas y termoeléctricas, puestos marítimos y fluviales, aeropuertos, 

centros comerciales, galpones industriales, edificios de oficinas y viviendas 

multifamiliares, unifamiliares, etcétera; obras viales como carreteras, puentes, etcétera; 

para lo cual podrá comprar, arrendar, y vender terrenos, importar, exportar, comprar, 

vender y arrendar toda clase de estructuras metálicas y no metálicas, equipos, muebles, 

maquinaria y demás elementos necesarios para cumplir a cabalidad con este objeto. d) 

La actividad mercantil como comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, agente 

y representante de personas naturales y/o jurídicas. e) El cultivo, venta, exportación, 

importación, comercialización, y representación en la venta de alimentos de consumo humano 

como, pero sin limitarse a: frutas, verduras, hortalizas, cereales, etcétera. f) El procesamiento, 

venta, exportación, importación, comercialización de pulva fresca o congelada, pero sin 

limitarse a: frutas, etcétera. g) La importación, exportación, distribución, compra, venta, 

comercialización, elaboración, intermediación de toda clase de productos alimentación 

envasados para uso humano o animal. Para cumplir con su objeto social; la Compañía podrá 

celebrar toda clase de actos y contratos permitidos por la Ley. La compañía no se dedicará a 

ninguna de las actividades previstas en el Art. 2 dela Ley de Regulación Económica y control de 

Gasto Publico, 

2.- Que se autoriza a la GERENTE GENERAL y a la Abogada María Gabriela González 

Gálvez, profesional del derecho, para que perfeccionen legamente todo lo aprobado en 

esta reunión. 

Sin otro punto que deba ser conocido y resuelto por la Junta, el PRESIDENTE declara un 

receso de TREINTA MINUTOS para la elaboración de la presente ACTA, luego de los 

cuales y con la presencia de las mismas personas, se reinstala la sesión. 

La SECRETARIA da lectura a esta ACTA la misma que es APROBADA POR UNANIMIDAD y 

sin observaciones, para constancia de lo cual firman todos los SOCIOS presentes con el 

pon y la SECRETARIA que certifica. / 

Lim PATIÑO 
Socio 
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Quito, 31 de diciembre de 2014 

Señora 

DALIS MABEL BASTIDAS PATIÑO 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que la Junta General Universal de Socios de la compañía 
BAKERWOODS ECUADOR CÍA, LTDA,, reunida en la localidad de Pifo perteneciente a 
esta ciudad de Quito, el 30 de diciembre de 2014, resolvió designar y por tanto REELEGIR 

a Usted como Gerente General de la compañía por un nuevo periodo estatutario de cinco 
años, debiendo por tanto Usted ejercer y cumpli las funciones que la Ley de Compañías le 
asiste así como los estatutos sociales de la compañía, es decir representar legal, judicial y 
extra-judicialmente a la compañía, 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo 
Segundo del cantón Quito, doctor Ramiro Dávila Silva, el 05 de marzo de 2.009 e inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Quito, 12 de mayo de 2.009, bajo el número 1451, tomo 
140, 

      
  FRANCISCO JAVIER BAQUERO GONZÁLEZ 

CIC. 170437887-4 

ACEPTACIÓN: Con esta fecha acepto el cargo de Gerente General para el que he sido 
designada.- Quito, 31 de diciembre de 2014, 

  

Pasaje Santa Rosa y Av. Interoceánica Km. ee 

Telf: (02) 393800 Cel: 09587346884 

Email: administracion bakeruoodsecuador com  



      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

o o RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

1. 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

    
  
      

e] 1134 

*] 10/01/2015 

1325 
¿1 LIBRO-DE NOMBRAMIENTOS 

2 DATOS DEL NOMBRAMIENTO: . . EN 

| NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: =>. JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE S00 1OS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 139/12/2014 0. 00 - 
FECHA ACEPTACIÓN: 0 131/12/2014 0 
NOMBRE DE LÁ COMPAÑÍA: BAKERWOOS ECUADOR G E IDA. - 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: : QUITO. a       

3, DATOS DE REPRESENTANTES: 

% £ E — e 
. E? moro SoY . 

  
          
  

identificación 77 Nombres y Apéllidos Cargo - ] | Plazo- - 

1712922580 2 BASTIDAS, PAñ ÑO DALIS - GERENTE GENERAL 5 AÑOS : 

o MABEL eS - - 

2. DATOS ADICIONALES: SN 

  
CONST: AI 1451 DEL: STA NOR 32d DEL: Ejos7anS Mi Y 

  
  
  
  

E
q
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a
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACI ón o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE E PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARI Os PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO ¡ DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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REGISTRO UNICO DE COMTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
HUMERO RUC: 1792209740001 

RAZON SOCIAL: BARERWODGOS ECUADOR COMPANIA LAITADA 

HOMBRE COMERCIAL: BARERNYOODS ECUADOR COMPARA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTADE 

REPAESENTANTE LEGAL: BASTIDAS PATÑO DALÍS MABEL 

CONTAROS ORTEGA CAMIRO JORGE EXA 

PEC. NACIO ACTRADÁDER: 1BUAOtS EE. CONBTTLCION: 13/05:3008 

PEE. MCRACIaa, TAFIZORO PECRA DE ACTUALSCACION AUS 

ATPADAD ECONDIICA PRINCIPAL: Lo 

COASTRLUCCIÓN DE EDIFICIOS. VIMIERNOSS, CARRETERAS, CALLES, CAMINOS, PUENTES, 

“gomicilo TRIBUTARIO: 

Pravercia: BIERSCRS Cartón: OUITO Pareguia PIFO Esits LA RIBERTAC Calle: PARAJE ESTA ROSA Nimaro: 51 
. iierseccón: 44 NTESOCEAMICA Ofieno: PO émeza 22 Ralerenala Volcación A CARMIENTOS METROS 052 
RESTALRSATE LOS HORNITOS Telotona Trabaja: 022323800 Celoler: OSG7245604 Teratenia Trabaja: 022140302 Ermail 
agriiiisitacioo ob karmero dise cazar eo 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBUGACIONES TRIBUTARIAS: 

“ANEXO ACCIONISTAS, PASTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINCETREDORES 
"ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SINEJIEIGSDA 
* DECLARACIÓN OE IMPUESTO ALS RENTA_SOCEDADES 
* DECLSREACION E AETENCIÓMES ER LA FUENTE 

" DECLARACIÓN MENSUSL, DS Peb 

4DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: igor Ea ABIERTOS: 1 
_ MURESISCCIÓN: REGIONAL NORTA PeLHiNcna TERRADOR: d 

  

a mat - 
FIRMA DEL CONTAESUYENTE 

Cscbro que los gatas confenidos 81 2478 documenta ana banrtas y caiR ABRAS, PUNTO Res DIUFOA e epatque a xdd 56 

cenar (Ar 97 Cómo Tringara, 2 D Loy del RUC y An Y Begramerda care la ppltacón de la Ley as EZ] o 

Wetrario: ¿el VET Há Cougar de sabado QUITO IRTEAUCRAMICA Yeecha y bora: AT 15, 44:48 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
HUMERO RUE: 1792205740001 
RAZON SOCIAL: BANERIMOODS ECUADOR COMPANIA LEGITADA 

  

ESTABLECIBIENTOS REGISTRADOS: 

  Ha, ESTABLECIRIENTO: 01 ESTADO ABIERTA Male FECC 20 í. CIS2ado 

HOMBRE COMERCIAL: HAXEMVOCOS ECUADOR COMPARA LAMTEDA, FEC. CIERRE: 

, FEC, REIMICId: 
ACTIVIDADES ECONQMSCAS: 

EPIA CIVIL. 

    

aGTIMIDADES DE MES 
VENTAS POR MAY OS Y MENOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCION 
CORSTSUCCICA DE EOUFICIOS, VIVIENDAS, CARRETERAS, CALLES, CAROANOS, PUENTES, ACUEDUCTOS, 

  

AEHOPUERTOS, COMPLEdOS DEPOATIVOS Y PUERTOS 
ACTUMCADES TE FABRICACIÓN dE PROMUCTOS DE RODERA PAÑA CARPATERIA Y CONE TRUCOICA PUERTAS. Pyaúa 
VENTAHAS - 
AOTDIDEZ DE FSARICACÓN DE MÁNVEOLES 00€ MADERA. 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Puensa PICHIRCOS Canto: QLITO Parcqala, MFO Barro La LIBERTAD Catas PASAJE BATA ROSA Mirusno 304 
alesección: 2) INTEROCEA3TA Reloranda, Á QUINIENTOS METROS DEL PESTSURANTE 08 HORNTOS Cócira PE 
Kiórneca, 22 Telafono Trabaje: 022353300 Galdar OIETIASESE Tertaro Trato 0710140392 Ema : OE2A 
aimnisiacan hbobaraocisocuedar. rua 

   

  

         
Fila 0SL CON IBUYENTE +0 EE RENTAS INTERNAS 

Conaro pue dos dalis DVEnidos Ea RA Bo Zn cardos y verdederas, bardo qa RRoma A pra atados ES E 

pumas fás BY Eacdgo Taltida 6, 9 Lay de PO y de 3 Ria qua le Aticacaós 00 Y Ley el RS 

AA Lugar de emislónicad TONTA NTESUCELNICA Vercha $ Hora! SORA Fada 

    

Usuario! 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIGUYENTES 
CERTIFICADO DE ESTABLECIMIENTOS 

SOCIEDADES 

  

de hoce bien al país 

NUMERO RUC: 1792203740004 

RAZÓN SOCIALBARERWODODS ECUADOR COMPAÑÍA LASTEDA 

Mo, ESTABLECIMIENTO: 0007 2 A 
NOMBRE COMERCIAL: BANZRNOOOS ECUADOR O DSIPAN A FER. CIO ACTIVIDAD, VNUNIEA 

Lidl 12D FER, (MSCRIPCIOS: VOTIEDOS 
EITUACION DEL ESTABLECUNENTO: AEERTO PEC ARTUALIZACION: DTOBRG1A 

E MEG DE ESTARE CONMENTO: MAC 

  

      

    

ACTMIRADE EA: ECUMÓAICAS 

SOTAMDADES GE Ca A ATL 
LENTA AL POE MAYOR Y MENOR DE MATERIALES DE Obs PICO AA 
COMETA CIO Da ENIPICIÓS e ERAS, CARRETERAS, CALLES TAiuida, PUENTES, SOUEDUCTOS, AERESUE RIAS - x108, 
Coni E 

PROGUCTOS PE MADERA PARA CARPINTERIA Y COMSTALESIOR PUERTAS. PIEDS. 

    

a 

Papas 
añ TMIDARES E ls2RO PLA PTIAROOS Y SUPERMIENIR [E 48 OBRAS 

          

Bam LA LIERTAD 3 
CESA, DO ara: PA Tnlezna Trabajo 

Prráncia PICA 

Taletuna  Trabaia 12340322 Esumalo 
SIMTA FLA Núria 
CODIDAEO 
ebnarrapo 

    

  

    

dauado: MOTTA Lursar de entsicas CRIÓ ea N ERE ÉSAOA' Faria y NorE! A] ol e 

   3 
p
o
 

 



  

po . 

> COMBO PE LS 
JUDICATURA que       

  

Factura: 003-002-000009764 20161701042P00879 

NOTARIO(A) MARIA LORENA BERMUDEZ POZO 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

   
   

    

    
   

      

  

Escritura N': 20161701042P00879 

  

ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [SDE ABRIL DEL 2016, (11.05) 

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
  

  

  

  

                  
  

  

  

. . Tipo Documento de No, : : : 
Persona Nombres/Razón social intervininete identidad identificación Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

BASTIDAS PATIÑO DALIS REPRESENTAN s ECUATORIA [GERENTE BAKERWOOCOS ECUADOR 
Natural maseL DOA CEDULA 1742822580 Ea GENERAL CIA.LTDA 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo Documento de No. Nacionalidad Calidad Persona que representa 
E interviniente identidad identificación 

UBICACIÓN 
; Provincia Cantón Parroquia 

ó PICHINCHA QUITO TUMBACO       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  

a CUANTÍA DEL ACTO O INDETERMINADA 
da CONTRATO:     
  

19 
bn PEhaecoa anta 

| 
  

£ 

  

NOTARIO(A) MARÍA LORENA BERMUDEZ POZO 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA BAKERWOODS 

ECUADOR CIA. LTDA otorgada por DALÍS MABEL BASTIDAS 

PATIÑO - Firmada y sellada en Quito, a los seis días del mes de 

abril del año dos mil dieciséis. 

en9 
a 

   

MARÍA LORENA BERMÚDEZ POZO 

  

NOTARIA 42



  

7
 

  

TRÁMITE NÚMERO: 25946 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AMPLIACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 17911 
FFCHA DE INSCRIPCIÓN: 28/04/2016 

UNÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1842 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

identificación Nombres Calidad en que comparece 

1712922580 BASTIDAS PATIÑO DALIS REPRESENTANTE LEGAL 

MABEL       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AMPLIACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE RESPONSABILIDAD-LEMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA /QUITO /06/04/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BAKERWOODS ECUADOR CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1451 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 12 DE MAYO DE 

2009, TOMO 140.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

"y . 
¡ÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEM DE ABRIL DE 2016. togisito y 
/ O 

    
  

    

     

  

” > D - ES 
ml LS ¿e Q 

€ MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

   

      DRA.JOR 
REGISTRE 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR 

Lo. 
Da 

es 
e 2 ¡ 

“ran de 
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